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sobre la rectificación de la Resolución Directoral Regional N' 1859-2021-GRSM/DRE de
fecha 28 de diciembre de 2021, en un total de ocho (08) folios;

CONSIDERANDO.

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dírección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa localy
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSMiCR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 1859-
2021-GRSM/DRE de fecha 28 de diciembre de 2021, contiene un error material
involuntario, al haberse reconocido a favor del demandante el pago del reintegro por

CUATRO REMUNERACIONES TOTALES O íNTEGRAS dEI SUBSIDIO POR LUTO, CN

el artículo primero de la parte resolutiva, debiendo habersg consignado el pago del

reintegro por CUATRO REMUNERACIONES TOTALES O INTEGRAS del SUBSIDIO
POR Y GASTOS DE SEPELIO. por el fallecimiento de su señora madre Adela

ida en la Resolución N" 09 de

1

Pisco Arellano, conforme se aprecia en la Sentencia conten



..eLlcA DE(.-
¿9u- c4?

+-

v :i¡ ' r
r :"-i ._. e
r . &r, ú
'rp'¿ '--¿*

W Scn h{crrtin
(:o tirii.LiN() Iit(.;t()¡i.,\ i.

i¡:;:..:,,). :. .iri,i :l

fecha 04 de octubre de 2016, recaído en el expediente judicial N' 075-201 4-222207-Jx01'

ACA

Que, dicho error es de naturaleza material, en

tanto que no altera lo sustancial del .or,t"niao de la ResoluciÓn Directoral Regional N"

185g_2021-cRSM/Dái o" t""rr" 28 de áiciembre de 2021' ni el sentido de la decisión

queahíseexpresa,por|oquees.,pasiutederectificación,segúnlodispuestoporel
Artículo 212' delDecreto Supremo t.\¡" O-O¿-ZO1g-JUS - Decreto Supremo que aprueba el

Texto único oroenaJo Já t" ü"y N" 27444- Ley der procedimiento Administrativo Generar,

el mismo qu" pr"..iiO. 
"n 

el Áumeral - 212'.1 "Los errores material o aritmético en /os

actos administrativos pueden ser rectiicados con efecto retroactivo' en cualquier

momento, de of¡c¡i o'á ¡nstanc¡a ae 7ot administrados, siempre que no se -altere 
lo

sustancialde su co'ntánldo ni el sentido áe n decisiÓn" . Asimismo, el numeral - 212'2 " La

rectificaciÓn adopta las formas y modalidades de comunicaciÓn o publicaciÓn que

corresponda para el acto originaf''

Por las razones expuestas y de conformidad con

et Decreto supremo N"OO9-2016-MINEDU que modificS 9l^reSlamento 
de la Ley N0 28044

- Ley General de Educación, Decreto Supiemo N"0.04-201g-JUS que aprueba el Texto

único ordenado d;;i;t ñ 
r' zl+qa- Ley der procedimiento Administrativo Generat y con

las visaciones de lá óti"á, de Asesoría iurídica y Dirección de operaciones y en uso de

tas facultades contáridas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIME.RO: .RECTIFICAR 
IA

Resolución Directoral Regional N" 1859-2627:ffiM/DRE de fecha 28 de diciembre de

2021,sobre cumptimlánto ie sentencia en el proceso judicial N" 075-2014-222207'JX01-

ACA, por et concepio á"f SUeSfOtO POR UÚfO Y GASTOS DE SEPELIO, a favor de

wiN§ior.¡ HIDALGo Plsco, de la siguiente manera:

frirroluinn Dtu*tpulW
N[.o a220 -zLzz-GRSMIDRE

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFíQUESE A

través de Secretaría General de la Dirección Regional de EducaciÓn de San Martín la

pi"s"nt" resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y

a la Unidad de Gestión Educativa Local de Picota, Oficina de Cperaciones - Unidad

Ejecutora 301 - EducaciÓn Bajo Mayo.

2

DEBE DECIRDICERECTIFICA

RECONOCER Por mandato
judicial, el pago de reintegro Por
CUATRO REMUNERAC'ONESffi
SUBSIDIO POR LUTO Y
GASIOS DE SEPELTO, Por el
fallecimiento de su señora
madre Adela Pisco Arellano (...).

RECONOCER Por mandato

iudicial, el Pago de reintegro Por
buarno REMUNERAcIoNES
TOTALES O ÍNTEGRAS dCI

SUBSIDIO POR LUTO, Por el

fallecimiento de su señora
madre Adela Pisco Arellano (.'.).

> ARTÍCULO
PRIMERO
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anrícuuo reRceRo: pueLíouese la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.oob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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